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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7248 Resolución de 21 de marzo de 2011, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se  publica el plan de estudios de Graduado en Derecho.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 12 de 
noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010, por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades, de 22 de noviembre de 2010), este Rectorado ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o 
Graduada en Derecho por la Universidad de La Laguna, que quedará estructurado según 
consta en el anexo.

La Laguna, 21 de marzo de 2011.–El Rector, Eduardo Doménech Martínez.
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ANEXO 

Plan de estudios del título de  
GRADUADO O GRADUADA EN DERECHO  

POR LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Estructura de las enseñanzas 

MÓDULO DE FORMACIÓN OBLIGATORIA (138 ECTS 

Materia ECTS  
Derecho Constitucional II 6  
Derecho Civil II 6  
Derecho Constitucional III 6  
Derecho Penal I 6  
Derecho Administrativo I 6  
Derecho Civil III 6  
Derecho Internacional Público 6  
Derecho Administrativo II 6  
Derecho Civil IV 6  
Derecho Penal II 6  
Derecho Penal III 6  
Derecho Civil V 6  
Derecho Mercantil I 6  
Derecho Internacional Privado 6  
Derecho Procesal I 6  

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR TIPO DE MATERIAS 
Tipo de Materia  Créditos  
Formación básica  60  
Obligatorias  138 
Optativas  24  
Prácticas externas  12  
Trabajo fin de Grado  6 
CRÉDITOS TOTALES 240  

MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA (60 ECTS) 

Materias Básicas de Rama ECTS 

Teoría del Derecho 6  
Comunicación y recursos para juristas 6 
Economía Política 6 
Filosofía del Derecho y psicología jurídica 6 
Geografía de los sistemas jurídicos 6 
Empresa y Derecho Mercantil 6 

TOTAL ECTS DE FORMACIÓN BÁSICA DE RAMA 36 
Derecho Constitucional I 6 
Derecho Civil I  6 
Historia del Derecho y de las Instituciones Jurídicas 6 
Derecho Romano y su recepción en Europa 6 

TOTAL ECTS DE FORMACIÓN BÁSICA 24 
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Materia ECTS  

Derecho Administrativo III 6 
Derecho Procesal II. Proceso Civil 6  
Derecho Mercantil II 6 
Derecho Financiero y Tributario: Parte General 6 
Derecho del Trabajo 9 
Derecho Procesal III: Proceso Penal 6 
Derecho Financiero y Tributario: Parte Especial 9 

TOTAL CRÉDITOS DE FORMACIÓN OBLIGATORIA 138 
 
 

MÓDULO OPTATIVAS (24 ECTS) 
Materias ECTS 

1.Derecho Eclesiástico del Estado 6 
1.Delitos contra la Sociedad y contra la 
Administración 6 

2.Derecho Urbanístico 6 
2.Derecho del Comercio Internacional 6 
 
3.Derecho de la Unión Europea 

 
6 

3.Derecho de la Seguridad Social 6 
3.Régimen Económico y Fiscal de Canarias 6 
3.Derecho Civil de la Familia 6 

  
1. Se elegirá una de las dos optativas. 
2. Se elegirá una de las dos optativas. 
3. Se elegirán dos de las cuatro optativas. 
 

PRACTICAS EXTERNAS ECTS 
 
Prácticas Externas  

  
12 

TRABAJO FIN DE GRADO 
Trabajo Fin de Grado  6 
 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS ASIGNATURAS DEL GRADO DE DERECHO 
 

PRIMER CURSO  
Primer Cuatrimestre  Segundo Cuatrimestre  

      
Materias Tipo  ETCS Materias Tipo  ECTS 

Teoría del Derecho FB  6 Economía Política FB 6 
Comunicación y recursos para 
juristas FB  6 Filosofía del Derecho y 

psicología jurídica FB  6 

Historia del Derecho y de las 
Instituciones 
Jurídicas 

FB  6 El Derecho Romano y su 
recepción en Europa FB 6 

Derecho Constitucional I FB  6 Derecho Constitucional II OB 6 
Derecho Civil I FB  6 Derecho Civil II OB 6 

SEGUNDO CURSO 
Primer Cuatrimestre  Segundo Cuatrimestre  

Materias Tipo  ECTS Materias Tipo  ECTS  

Derecho Penal I OB  6 Derecho Penal II OB  6 

Derecho Administrativo I OB  6  Empresa y Derecho 
Mercantil FB 6 

Derecho Civil III OB  6 Derecho Civil IV OB  6 
Derecho Constitucional III OB  6 Derecho Administrativo II OB  6 

Geografía de los sistemas jurídicos FB  6  Derecho Internacional 
Público OB  6 
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TERCER CURSO  
Primer Cuatrimestre  Segundo Cuatrimestre  

Materias Tipo ECTS Materias Tipo ECTS 

Derecho Penal III OB  6 Derecho Procesal II. 
Procesal Civil OB 6 

Derecho Procesal I OB  6 Derecho Financiero y 
Tributario. Parte General OB 6 

Derecho Administrativo III OB  6 Derecho Internacional 
Privado OB 6 

Derecho Mercantil I OB  6 Derecho Mercantil II OB 6 

Derecho Civil V OB  6 Optativa 1 OP 6 

CUARTO CURSO  
Primer Cuatrimestre  Segundo Cuatrimestre  

Materias Tipo  ECTS Materias Tipo  ECTS 
Derecho del Trabajo OB 9 Prácticas Externas OB 12 
Derecho Financiero y Tributario. 
Parte Especial OB 9 Trabajo Fin de Grado OB 6 

Derecho Procesal III. Proceso 
Penal OB 6 

Optativa 2 OP 6 
Optativa 3 OP 6 

 
Materias Optativas  Tipo  ECTS 

OP 6 
Optativa 1: A elegir una entre 

Derecho Eclesiástico del 
Estado 
Delitos contra la Sociedad 
y contra la Administración 

OP 6 

OP 6 Optativa 2: A elegir una  entre: 
Derecho Urbanístico  
Derecho del Comercio 
Internacional. OP 6 

OP 6 

OP 6 

OP 6 

Optativa 3: A elegir dos entre: 
Derecho de la Unión 
Europea. 
Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias 
Derecho Civil de la Familia 
Derecho de la Seguridad 
Social 

 OP 6 

  
Asignaturas optativas: El alumno que solicite reconocimiento de 6 ECTS (Actividades reconocidas 
en el Art. 12.8 del RD. 1393/2007 y en el apartado 10º de las Directrices Generales para el Diseño de 
Títulos de Grado de la ULL) deberá elegir 18 créditos de la oferta. Si no solicita reconocimiento de 
créditos por actividades universitarias, deberá cursar los 24 créditos. 
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REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LA  MATERIA: 
PARA OBTENER LOS ECTS DE: DEBE TENER APROBADOS LOS ECTS DE: 

Filosofía del Derecho y Psicología Jurídica Teoría del Derecho 

Derecho Constitucional II Derecho Constitucional I 

Derecho Civil II Derecho Civil I 

Derecho Penal II Derecho Penal I 

Derecho Constitucional III 
 
Derecho Constitucional I y II 
 

Derecho Civil III 
 
Derecho Civil I y II 
 

Derecho Administrativo II Derecho Administrativo I 

Derecho Civil IV Derecho Civil I , II y III 
 

Derecho Penal III Derecho Penal I y II 
 

Derecho Administrativo III Derecho Administrativo I  y II 
 

Derecho Civil V 
 
Derecho Civil I, II, III y IV 
 

Derecho Procesal II. Proceso Civil Derecho Procesal I 

Derecho Mercantil II Derecho Mercantil I 

Derecho Procesal III: Proceso Penal Derecho Procesal II 

Derecho Financiero y Tributario: Parte Especial Derecho Financiero y Tributario: Parte General 

Derecho Eclesiástico del Estado Conocimientos previos de Derecho Civil, Derecho 
Administrativo, Derecho Penal y Derecho Internacional 

Delitos contra la Sociedad y contra la Administración Derecho Penal I y II 
 

Derecho Urbanístico Derecho Administrativo I, II y III 
 

Derecho del Comercio Internacional Derecho Internacional Privado 
 

Derecho de la Unión Europea Derecho Internacional Público 

Derecho Civil de la Familia Derecho Civil I 

Practicas Externas Haber cursado todos los créditos obligatorios y la 
formación básica 

Trabajo Fin de Grado Haber cursado todos los créditos obligatorios y la 
formación básica 
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